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ReSUmeN: Luego de analizar los principales estándares de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos referidos al debido proceso, ponemos a consideración algunos de-
sarrollos teóricos que emanan del garantismo procesal que pueden ser de ayuda y utili-
dad para apuntalar su conceptualización. Postulamos una idea de debido proceso como 
garantía humana que se reconoce para efectivizar derechos y que representa la expresión 
más acabada del derecho de defensa en juicio, cuyo propósito es sumar nuevos elemen-
tos que redunden en un necesario replanteo y hermenéutica más precisa del debido 
proceso, fomentando una mirada desde los derechos humanos.
palabras-clave: debido proceso; derechos humanos; garantismo procesal; imparcia-
lidad; democracia; derecho a ser oído; defensa en juicio.
ReSUmo: Depois de analisar as principais normas da Corte Interamericana de 
Direitos Humanos referentes ao devido processo, colocamos em consideração 
alguns desenvolvimentos teóricos que emanam do garantismo processual que 
podem ser úteis para embasar sua conceituação. Defendemos a ideia que o 
devido processo é uma garantia humana reconhecida como efetivadora de 
direitos e que representa a mais completa expressão do direito de defesa em 
julgamento, cujo propósito é agregar novos elementos que resultem em uma 
reformulação necessária e uma hermenêutica mais precisa dele, promovendo 
um olhar dos direitos humanos.
palavras-chave: devido processo; direitos humanos; garantismo processual; 
imparcialidade; democracia; direito a ser ouvido; defesa em juízo.
AbSTRAcT: After analyzing the main standards of the Inter-American Court of 
Human Rights referred to the due process of law, we put into consideration 
some theoretical developments that emanate procedural guarantees that can 
be helpful and useful to support its conceptualization. We postulate an idea of 
due process as a human guarantee that is recognized to affect rights and that 
represents the most complete expression of the right of defense in court, whose 
purpose is to add new elements that result in a necessary reframing and more 
precise hermeneutics of due process, fostering a look from the human rights.
keywoRdS: due process of law; human rights; impartiality; democracy; right to be 
heard; defense in court.

1. exordio
El sintagma debido proceso, al que recurre constantemente la doctrina y la jurispruden-
cia, ha sido objeto de innumerables investigaciones. Y si nos dirigimos al campo del 
Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos, el mérito de algunas de 
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ellas se reduce a organizar, clasificar y explicar los variados enfoques y contenidos que 
se le asigna, con el fin de despejar ciertas dudas y perplejidades que surgen de un estudio 
anclado en una casuística circunstancial bastante alejada de la teorización racional que 
en mínima cuota se requiere. Al punto que acierta quien afirma que la doctrina, en ge-
neral, se ha abstenido de definir en forma positiva al debido proceso, haciéndolo siem-
pre negativamente (VELLOSO, 2009, p. 328).

El objetivo de este trabajo es presentar algunos de los aportes fundamentales que 
la teoría del garantismo procesal1 viene ofreciendo y que consideramos de utilidad para 
apuntalar una conceptualización del debido proceso que se muestre compatible con el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y los diversos estándares que, al res-
pecto, han ido forjando y consolidando los pronunciamientos de la Corte Interameri-
cana. Nuestro propósito es sumar nuevos elementos que redunden en un necesario re-
planteo y hermenéutica más precisa del debido proceso, fomentando una mirada desde 
los derechos humanos2. Sin embargo, creemos conveniente presentar antes una muy 
sucinta incursión por el estado del arte que la jurisprudencia de la Corte Interamerica-
na viene ofreciendo.

2. estándares de La corte interamericana 
relativos al debido proceso

Apenas recorremos las sentencias de la Corte Interamericana, encontramos referen-
cias al debido proceso3, al debido proceso legal, al derecho a un juicio justo4 y hasta al proce-
so con estándar de juicio justo5. 

1 El garantismo procesal – que no debe confundirse con el abolicionismo penal, ni con ninguna teoría que predique 
favores para ciertos sujetos procesales – se preocupa por la persona que recurre a la justicia y busca, a partir de ella, 
edificar un modelo de enjuiciamiento donde el proceso es garantía y herramienta de efectivización de derechos 
humanos. La mirada se posa en el derecho de defensa que las partes ejercen en el proceso ante un juez imparcial e 
independiente. Esta línea de pensamiento viene tomando fuerza en los últimos años, pero necesita ser mejor expli-
cada: el adjetivo garantista tiene frecuente utilización peyorativa – sobre todo en medios de comunicación – para 
subrayar casos donde los imputados son beneficiados por alguna medida en procesos penales. Sin embargo, el ga-
rantismo procesal es algo muy distinto, desde que propone un proceso como método de debate respetuoso de dos 
principios básicos: igualdad jurídica de las partes e imparcialidad e independencia del juzgador.

2 Un sistema social, político y jurídico que privilegie al hombre necesariamente debe declarar, reconocer –explícita o 
implícitamente – y promover un núcleo de derechos preexistentes que son inherentes a la persona humana, en cuyo 
seno encontramos un cúmulo de instrumentos que hacen a su protección, que comparten con los derechos huma-
nos su génesis en la dignidad humana. Entre ellas, sobresale la garantía de garantías: el proceso, al que se arriba 
desde un derecho humano – el de peticionar a las autoridades, que permite el acceso a la justicia – para convertirse 
en el ámbito natural de resguardo y ejercicio pleno de otro derecho humano – el de defensa en juicio.

3 V. gr., en Zegarra Marín vs. Perú, sentencia del 17 de febrero de 2017 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas) se alude al derecho al debido proceso (§ 36 y 146).

4 V. gr., Argüelles y otros vs. Argentina, sentencia del 20 de noviembre de 2014 (fondo), § 1 y 3. 
5 V. gr., Loayza Tamayo vs. Perú, sentencia del 17 de septiembre de 1997 (fondo), § 62.
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Pero vayamos un poco más atrás. En general, se coincide en que los lineamientos 
del debido proceso se extraen del consabido art. 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (CADH), intitulado Garantías judiciales6. Su numeral 17 reconoce el 
derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razo-
nable por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, más allá de la materia en debate – penal, civil, laboral, fiscal u 
otro. Son solo sesenta y un palabras que dicen mucho, pero no de la mejor manera, por 
lo que se generan numerosas y ricas discusiones que exceden el marco de este trabajo. 
Por lo pronto, nos fijaremos en dos aspectos, el primero más claro que el segundo: 1. la 
imparcialidad e independencia del juzgador; 2. el alcance del derecho a ser oído. 

Nos dedicaremos infra, ap. 6, a la imparcialidad. Por lo que, preliminarmente y 
antes de revisar algunas sentencias de la Corte Interamericana, nos importa más desen-
trañar la relación que puede tener la defensa en juicio con el derecho a ser oído.

La defensa en juicio, per se, excede el simple derecho a ser oído (CARRIÓ, 2000,  
p. 89) – que, a veces, incluso es asimilado al derecho de petición (GOZAÍNI, 1995, p. 72): 
se trata de un concepto amplio y fundamental – comprensivo del derecho a la prueba – 
cuyo pleno ejercicio requiere, a menudo, de una intensa actividad. 

Por consiguiente, asimilar el derecho de defensa en juicio al derecho a ser oído 
justifica que, en algunas ocasiones, se tenga a aquél por satisfecho tras una simple y 
breve oportunidad para la parte procesal de expedirse en forma previa al dictado de una 
resolución que la afectará. Aunque esta opción, claro está, no permite el más amplio 
ejercicio del derecho de defensa, pues limita el debate a afirmaciones y negaciones sin 
posibilidad de confirmación fáctica alguna, lo que conduce a un juzgamiento sustan-
cialmente basado en creencias, máximas de la experiencia8 y prejuicios. Por otra parte, 

6 Los § 27 y 28 de la Opinión Consultiva de la Corte Interamericana OC 9/87 del 6 de Octubre de 1987 afirma, en re-
lación al art. 8.1. de la CADH, que “es denominado por la Convención ‘Garantías Judiciales’, lo cual puede inducir a 
confusión porque en ella no se consagra un medio de esa naturaleza en sentido estricto. En efecto, el artículo 8 no 
contiene un recurso judicial propiamente dicho, sino el conjunto de requisitos que deben observarse en las instan-
cias procesales para que pueda hablarse de verdaderas y propias garantías judiciales según la Convención. [...] Este 
artículo 8 reconoce el llamado ‘debido proceso legal’, que abarca las condiciones que deben cumplirse para asegurar 
la adecuada defensa de aquéllos cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial. Esta conclusión se 
confirma con el sentido que el artículo 46.2.a) da a esa misma expresión, al establecer que el deber de interponer y 
agotar los recursos de jurisdicción interna, no es aplicable cuando no exista en la legislación interna del Estado de 
que se trata el debido proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados”.

7 CADH, Artículo 8: “Garantías Judiciales. 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter [...]”.

8 El estudio más célebre y conocido sobre las máximas de la experiencia se debe al alemán Friedrich Stein, publicado 
en Leipzig en 1893, titulado Das private Wissen des Richters: Untersuchungen zum Beweisrecht beider Prozesse,  
donde – según la versión en español de Andrés de la Oliva Santos, aparecida ochenta años después – las describe 
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el principio de igualdad jurídica que rige el proceso para que se comporte como garantía 
hace que se reconozca inexorablemente la inviolabilidad de la defensa en juicio a los 
litigantes, en paridad de condiciones. 

En definitiva, desde una perspectiva enraizada en la efectivización de los derechos 
humanos consideramos más apropiado sostener el concepto de debido proceso desde la 
mismísima inviolabilidad de la defensa en juicio, pues nos resulta mucho más preciso 
que darle un significado bien extenso al derecho a ser oído.

A esta interpretación amplia recurrió la Corte Interamericana – siguiendo la tesi-
tura adoptada por la Corte Europea de Derechos Humanos – en el caso Barbani Duarte y 
otros vs. Uruguay, incluyendo el examen de las alegaciones de las partes y la prueba, se-
parando dos ámbitos: uno formal – que busca asegurar el acceso al órgano competente 
para que determine el derecho reclamado en sintonía con las debidas garantías proce-
sales – y otro de protección material – donde el Estado garantiza que la decisión que se 
produzca a través del procedimiento satisfaga el fin para el cual fue concebido – cuando 
expuso que

Sobre el particular, la Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que la exigencia de que 

una persona “sea oída equitativa, públicamente y dentro de un plazo razonable, por un tribunal 

independiente e imparcial” es equiparable al derecho a un “juicio” o a “procedimientos judicia-

les” justos. Al respecto, la Corte Europea ha desarrollado el criterio según el cual un procedi-

miento justo supone que el órgano encargado de administrar justicia efectúe “un examen apro-

piado de las alegaciones, argumentos y pruebas aducidas por las partes, sin perjuicio de sus 

valoraciones acerca de si son relevantes para su decisión”.

[...] 

El examen requerido en el presente caso amerita que la Corte precise el alcance del derecho a ser 

oído establecido en el artículo 8.1 de la Convención Americana. Ese derecho implica, por un 

lado, un ámbito formal y procesal de asegurar el acceso al órgano competente para que determi-

ne el derecho que se reclama en apego a las debidas garantías procesales (tales como la presenta-

ción de alegatos y la aportación de prueba).

Por otra parte, ese derecho abarca un ámbito de protección material que implica que el Estado 

garantice que la decisión que se produzca a través del procedimiento satisfaga el fin para el cual 

fue concebido. Esto último no significa que siempre deba ser acogido sino que se debe garanti-

zar su capacidad para producir el resultado para el que fue concebido9. 

como definiciones o juicios hipotéticos de contenido general, desligados de los hechos concretos que se juzgan en 
el proceso, procedentes de la experiencia, pero independientes de los casos particulares de cuya observación se han 
inducido y que, por encima de esos casos, pretenden tener validez para otros nuevos (STEIN, 1973, p. 30).

9 Barbani Duarte y otros vs. Uruguay, sentencia del 13 de octubre de 2011 (fondo, reparaciones y costas), § 121 y 122.
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Superado el escollo hermenéutico del derecho a ser oído en el camino de la cons-
trucción del concepto del debido proceso, estamos en condiciones de dar unas pincela-
das acerca de sus estándares. En Herrera Espinoza y otros vs. Ecuador10 la misma Corte 
Interamericana resume que ha definido el derecho al debido proceso como aquel que

[…] “se refiere al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efec-

tos de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cual-

quier acto del Estado, adoptado por cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa 

o judicial, que pueda afectarlos”. También ha señalado que “el debido proceso se traduce central-

mente en las ‘garantías judiciales’ reconocidas en el artículo 8 de la Convención Americana”. La 

Corte ha precisado que las exigencias del artículo 8 mencionado “se extienden […] a los órganos 

no judiciales a los que corresponda la investigación previa al proceso judicial”. Así, según ha 

explicado, “desde el inicio de las primeras diligencias de un proceso deben concurrir las máxi-

mas garantías procesales para salvaguardar el derecho del imputado a la defensa”. Además, ya 

se ha indicado que el artículo 25.1 de la Convención manda que se garantice el acceso a recursos 

judiciales efectivos sustanciados de acuerdo al debido proceso legal. 

En Pollo Rivera y otros vs. Perú11 añade

Este Tribunal ha señalado que la aplicación de las garantías contenidas en el artículo 8 de la Con-

vención Americana, si bien se titula “Garantías Judiciales”, no se limita a los recursos judiciales 

en sentido estricto, sino al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias proce-

sales a efectos de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos 

ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectarlos. Es decir, cualquier actuación u omi-

sión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o jurisdic-

cional, debe respetar el debido proceso legal. Además, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.1 

de la Convención, es claro que en la determinación de los derechos y obligaciones de las personas, 

de orden penal, civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, se deben observar “las debidas 

garantías” que aseguren, según el procedimiento de que se trate, el derecho al debido proceso. 

Mientras que en Ruano Torres y otros vs. El Salvador12 destaca que:

La Corte ha señalado que el derecho al debido proceso se refiere al conjunto de requisitos que 

deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en condiciones 

10 Sentencia del 1° de septiembre de 2016 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas), § 174 y 175.
11 Sentencia del 21 de octubre de 2016 (fondo, reparaciones y costas), § 209.
12 Sentencia del 5 de octubre de 2015 (Fondo, Reparaciones y Costas), § 151.
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de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado, adoptado por cual-

quier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que pueda afectarlos. El debi-

do proceso se encuentra, a su vez, íntimamente ligado con la noción de justicia13, que se refleja 

en: i) un acceso a la justicia no sólo formal, sino que reconozca y resuelva los factores de desigual-

dad real de los justiciables, ii) el desarrollo de un juicio justo, y iii) la resolución de las controver-

sias de forma tal que la decisión adoptada se acerque al mayor nivel de corrección del derecho, 

es decir que se asegure, en la mayor medida posible, su solución justa.

De los precedentes citados, podemos rescatar tres ideas centrales de la Corte Inte-
ramericana con las que se pueden delinear los estándares de debido proceso:

a)  Se trata de un conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 
procesales para defender derechos ante cualquier acto del Estado, que emanan 
primordialmente de las garantías judiciales del art. 8 y el derecho al recurso del 
art. 25.1 CADH.

b) El respeto al debido proceso comprende cualquier actuación u omisión de los 
órganos estatales dentro de un proceso – sea administrativo sancionatorio o ju-
risdiccional – y se aplica para la determinación de los derechos y obligaciones de 
las personas en el orden penal, civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

c) El debido proceso se encuentra ligado con la noción de justicia, importando el 
acceso a la justicia, el desarrollo de un juicio justo y la resolución de las contro-
versias conforme el derecho.

El conjunto de requisitos propio del debido proceso es numeroso y variable, tal como 
se observa en el listado del art. 8 de la CADH. Pese a que se encuentra mucho más  
detallado que los contenidos en los arts. 10 y 11 de la DUDH, siquiera es taxativo  
(cf. THEA, 2013, p. 128-129). Mientras la doctrina y la jurisprudencia ofrecen profusos 
repertorios desmenuzando cada uno de ellos, es importante no perder el norte: el debi-
do proceso es una garantía humana que se reconoce para efectivizar derechos. En con-
secuencia, debe entenderse como la expresión más acabada del derecho de defensa en 
juicio. Se trata de la garantía del proceso, distinta del mero procedimiento. 

Tras lo afirmado, quedamos en condiciones de examinar el debido proceso en su 
faz meramente teórica, con el fin de sumar algún aporte en su conceptualización como 
instrumento de efectivización de derechos humanos.

13 V. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal, 
Opinión Consultiva OC-16/99 de 1° de octubre de 1999, § 117 y Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de 
la migración y/o en necesidad de protección internacional, Opinión Consultiva OC-21/14 de 19 de agosto de 2014, § 109.
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3. Los derechos humanos y el proceso
Varias explicaciones sobre el derecho siguen alimentándose con ideas de otros tiempos, 
donde ni por asomo se vislumbraba un Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos que trasladara el epicentro de la soberanía y la autoridad a la persona humana. Pue-
de resultar curioso, pero muchas veces los derechos humanos – incluyendo variada 
terminología, como derechos del hombre, fundamentales, morales, inherentes a la 
persona, naturales, esenciales, etcétera – se consideran para todo, salvo para intentar 
establecer la definición del derecho. 

Es Javier Hervada (1993) quien ilustra al respecto. Destaca que comúnmente se 
entiende por derechos humanos aquellos derechos que el hombre tiene por su dignidad 
de persona14 – o, si se prefiere, aquellos derechos inherentes a la condición humana – 
que deben ser reconocidos por las leyes. Dado que preexisten a las leyes positivas, ellas 
los declaran y reconocen – y nunca los otorgan o conceden – (HERVADA, 1993, p. 452), 
de manera tal que son consideradas justas si respetan los derechos humanos, e injustas 
y opresoras si son contrarias a ellos (HERVADA, 1993, p. 454); incluso se admite que la 
falta de reconocimiento genera legitimidad al recurso a la resistencia – activa o pasiva 
(HERVADA, 1993, p. 452).

Si los derechos humanos – continúa el jurista de la Universidad de Navarra – no 
constituyen un espejismo, parece claro que tienen una relación íntima con el concepto 
de derecho. No obstante, los filósofos del derecho, al intentar llegar a un concepto de 
derecho, no han tenido en cuenta – al menos en debida proporción – los derechos huma-
nos. A partir de allí, Hervada (1993) subraya la contradicción en que incurren los filó-
sofos y juristas que niegan que los derechos humanos sean propiamente derechos: si-
guen llamándoles derechos, pero en realidad estiman que se trata más bien de valores, 
postulados políticos, exigencias sociológicas, etcétera. Y remata que el origen de estas 
opiniones se encuentra en la negación a que pueda preexistir un derecho fuera de la 
concesión u otorgamiento de la ley positiva, ya que consideran únicamente a ésta como 
verdadero derecho (HERVADA, 1993, p. 457-458).

Los apuntes precedentes nos ayudan a reflexionar sobre dos aspectos que bien me-
recen ser tomados en consideración. 

14 Se enfatiza que la dignidad de la persona es el rasgo distintivo de los seres humanos respecto de los demás seres vivos, 
la que constituye a la persona como un fin en sí mismo, impidiendo que sea considerada un instrumento o medio 
para otro fin, además de dotarlo de capacidad de autodeterminación y de realización del libre desarrollo de la perso-
nalidad. La dignidad es así un valor inherente a la persona humana que se manifiesta a través de la autodetermina-
ción consciente y responsable de su vida y que exige el respeto de ella por los demás (NOGUEIRA, 2007, p. 44).
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En primer lugar, el recurrente anuncio desde distintas corrientes que ensalzan la 
importancia de los derechos humanos para el mundo jurídico, muestra paradójicamen-
te a esos mismos derechos humanos al margen de toda definición de derecho. En segun-
da posición, parece quedar al descubierto cierta inconsistencia argumental en el juspo-
sitivismo que asimila y limita el derecho a la ley positiva, pues queda huérfana de 
explicación la innegable preexistencia de los derechos humanos respecto al ordena-
miento jurídico positivo: aquéllos nacen con el hombre, transmiten o proyectan un 
contenido inmanente de justicia y son inherentes a la persona humana, creadora del 
ordenamiento aludido en su propio beneficio – de allí que éste los declara y reconoce. 
Incluso, cuesta disimular las dificultades de acercamiento de esta línea de pensamiento 
filosófico con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Si se acepta sin cortapisas al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
debe admitirse al menos que tanto el derecho positivo como el derecho natural son par-
te de un sistema jurídico que, si bien debe ocuparse de regular las relaciones intersubje-
tivas, únicamente puede construirse y sostenerse a partir de la declaración, reconoci-
miento y protección de los derechos que son inherentes a la naturaleza y dignidad 
humanas, garantizados por algún medio respetuoso de ellos. De lo contrario, no supe-
rarán la categoría de derechos nominales: no funcionarán como derechos por su propia 
endeblez e incompletitud. Allí comienza a tallar el problema de la efectivización.

Aceptando que no podemos insistir en analizar el derecho sin considerar los dere-
chos humanos, sería contradictorio proponer herramientas o instrumentos para su 
resguardo que no los respeten. Resulta ineludible, pues, que el debido proceso – el pro-
ceso, v. infra, ap. 7 – como tal no quede al margen de la cuestión: es la garantía de garan-
tías o, si se quiere, garantía humana15 que ultima ratio el sistema necesariamente debe 
reconocer como perteneciente al hombre, a fin de que los derechos no se limiten a la 
inerte declaratividad del papel; además pueden así cobrar vida en la plenitud de su res-
peto y ejercicio. 

Lo expuesto alcanza para vislumbrar que un sistema que reconoce los derechos 
humanos, inexorablemente, debe hospedar un proceso que los respete. En esa dirección 
–aunque de manera poco sistémica y nada completa por enhebrar las ideas desde la ca-
suística – apunta la jurisprudencia de la Corte Interamericana. Porque, de no ser así, 
asomará una aporía: cada vez que se logre el respeto de algún derecho a través del pro-
ceso se estará violando algún derecho humano. 

15 Para el significado y alcance que le damos a la voz garantía, v. infra, ap. 4. Este aspecto es importante para compren-
der cabalmente el denominado garantismo procesal.
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Esta afirmación, que puede parecer un tanto despiadada, se verifica cotidianamente 
en los ordenamientos legales que no respetan adecuadamente el derecho humano de de-
fensa en juicio, por lo que el proceso puede ser suplantado por mero procedimiento de 
modo tal que, en definitiva, los derechos terminan dependiendo de un acto voluntarista 
emanado desde el poder del juez, con prescindencia de lo que puedan hacer sus titulares.

Como señalamos, pretendemos en estos párrafos exponer aportes que el garantis-
mo procesal puede suministrar para guiar un estudio más profundo del debido proceso 
–insistimos, proceso. Y el primer paso para su examen – partiendo de los derechos hu-
manos – implica su deslinde conceptual con el procedimiento. 

Si entendemos que el proceso representa la garantía de efectivización de los dere-
chos, su concepto no puede pasar a segundo plano ni confundirse con otros. Por lo tan-
to, es posible hasta forjar nuevos horizontes en la medida en que se acierte con el men-
saje que se transmita para el entendimiento de la diferenciación conceptual entre 
proceso y procedimiento. Se trata de un aspecto medular que hace resalir una identidad 
propia como disciplina jurídica. 

Repetida desatención en el uso del lenguaje procesal lleva a que más de una vez nos 
encontremos con el empleo indistinto de ambos términos, inconveniente que proviene 
de su uso corriente. Aún hoy es habitual utilizarlos como sinónimos en fallos de impor-
tantes tribunales, en reconocidos trabajos doctrinarios, en temarios y ponencias de 
congresos de la materia y en códigos y normas sancionados últimamente. Menciones al 
proceso concursal, proceso monitorio y proceso sucesorio siguen siendo muy sencillas 
de encontrar. 

Ya hace tiempo que algunos autores – como Francesco Carnelutti (1959) – han de-
tectado correctamente el problema que crea para el estudio del derecho procesal el len-
guaje corriente, en razón de la afinidad de los vocablos proceso y procedimiento. Desde 
el punto de vista del uso común – decía el maestro italiano – se puede considerar que se 
trata de dos sinónimos, pero en el uso de la ciencia del derecho tienen significados pro-
fundamente diversos; desgraciadamente los juristas, no habituados todavía al rigor en 
la elección de las palabras, los cambian a menudo, con resultados deplorables para la 
claridad de la exposición (CARNELUTTI, 1959, p. 419-420). La doctrina, en líneas ge-
nerales, no ha logrado dar adecuada solución conceptual al costado diferenciador entre 
proceso y procedimiento.

La autonomía lógico-jurídica de las dos figuras permite que sus elementos y es-
tructuras sean considerados por separado, aunque en la práctica reiteradamente se pre-
senten yuxtapuestas. Tal vez esta coincidencia temporal en cuanto a la manifestación 
haya provocado alguna confusión (SIERRA, 2002, p. 628). 



2018 | v. 12 | n. 2 | p. 1-40 | ISSN 2317-2622. http://dx.doi.org/10.5935/2317-2622/direitomackenzie.v12n2e12404 11

EL DEBIDO PROCESO EN LA JURISPRUDENCIA DE  
LA CORTE INTERAMERICANA: APORTES DESDE LA  

TEORÍA DEL GARANTISMO PROCESAL

Revista diReito mackenzie

Reviste especial interés desmembrar y apreciar adecuadamente el proceso y el 
procedimiento para un estudio sistemático y con aspiraciones metodológicas científi-
cas en dirección hacia el hombre y los derechos humanos, dadas sus implicancias no 
sólo teóricas, sino también empíricas. Como aperitivo del desarrollo venidero, pode-
mos indicar que el procedimiento aparece en todas las instancias y el proceso sólo es 
hallable en la acción procesal y no en las restantes instancias. De lo que puede extraerse 
que todo proceso necesariamente contiene un procedimiento, pero no todo procedi-
miento constituye un proceso. 

Extraemos así la primera pista para explicar ambos conceptos: el recurrente con-
cepto de instancia – que en el sentido aquí otorgado, nada tiene que ver con el grado de 
conocimiento judicial. Por allí comenzaremos.

4. el hombre como punto de partida de un 
modelo de enjuiciamiento

El original profesor uruguayo Dante Barrios de Ángelis (2005) enseñaba que era apro-
piado comenzar por la determinación del concepto, pero antes de fijarlo convenía deli-
mitar su alcance, frente al que podía haberle correspondido a la noción, puesto que 
noción y concepto son magnitudes confundibles. 

Así, estimaba que noción es entendimiento primario, impreciso pero suficiente 
para distinguir su objeto de otro objeto, toda vez que no se lo someta a un análisis rigu-
roso. Concepto, al contrario, es un pensamiento que describe de modo inequívoco un 
objeto; se diferencia de la definición en que ésta explicita enteramente los contenidos 
de un concepto (ÁNGELIS, 2005, p. 12).

Para que el concepto de proceso sea edificado con los derechos humanos, se preci-
sa que compartan un objetivo: el respeto por la dignidad de la persona humana. Así, el 
punto de inicio y eje común es el hombre. 

Esta perspectiva, trasladada al plano teórico, nos conduce a la idea de instancia en 
la acepción utilizada que – como expresamos – en esta ocasión no queda ligada con los 
distintos grados de conocimiento judicial. Será considerada, en cambio, como una  
derivación del derecho fundamental de peticionar a las autoridades – consagrada ex-
plícita o implícitamente16 en constituciones y tratados internacionales de derechos 

16 La consagración de los derechos implícitos en los diferentes ordenamientos se fundan en que los derechos huma-
nos son inherentes a la dignidad de la persona y, por lo tanto, son pre-existentes y superiores a toda constitución o 
instrumento del derecho internacional de los derechos humanos. La inclusión de estos derechos implícitos confor-
ma un sano reconocimiento de que las limitaciones propias del hombre hacen imposible la recepción de manera 
explícita de todos los derechos humanos, sirviendo por lo tanto de mecanismo para su permanente positivización.
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humanos17 – y del dinamismo que le reconocemos a la norma procedimental – dado 
que su estructura no es disyuntiva como en la norma estática, sino que tiene continui-
dad consecuencial pues a partir de una conducta encadena imperativamente una se-
cuencia de conductas (cf. VELLOSO, 1992, p. 32).

Se ha comentado, siguiendo a Eduardo Couture, que el descubrimiento de Briseño 
Sierra – al captar la estructura dinámica de la norma procedimental – vino a tener la 
misma significancia científica que, para la física moderna, asumió la división del áto-
mo. Es que este dinamismo ilumina íntegramente el fenómeno de la acción y del pro-
ceso, permitiendo su plena comprensión (BENABENTOS; DELLEPIANE, 2008). 

Por nuestro lado, destacamos que los profundos estudios del jurista mexicano ci-
tado se han transformado en punto de partida para la elaboración de una estructura 
sistémica procesal que vincula al hombre con los derechos fundamentales, sin soslayar 
ni a las disposiciones constitucionales ni al Derecho Internacional de los Derechos  
Humanos. Desde el concepto de instancia la iniciativa es retenida por la persona huma-
na, privilegiándose así a quienes recurren a la justicia. 

El reconocimiento del derecho humano de peticionar a las autoridades permite la 
vida en libertad y el irrestricto respeto de los derechos, pues de lo contrario las personas 
quedarían a merced de la voluntad del poder y sin participación alguna. Es una civilizada 
manera de vincular al hombre con el Estado, de expresarse para ser oído y de obtener una 
resolución acorde al derecho. De allí que todo sistema jurídico que se precie de democrá-
tico contemple esta posibilidad, ya sea – tal como asentamos – explícita o implícitamente.

Desde este ángulo, la instancia es el derecho que tiene una persona de dirigirse a la 
autoridad para obtener de ella, luego de un procedimiento, una respuesta cuyo conte-
nido no puede precisarse de antemano18. Con este concepto, junto a la idea de dinamis-
mo, el derecho procesal logra nuevos bríos, a partir de ideas gestadas hace medio siglo y 
que continúan en constante expansión hasta nuestros días, a raíz de su acercamiento 
con los derechos humanos.

Ya el aquí recordado Eduardo Couture (1977) en el primer tomo de sus Estudios  
de derecho procesal civil19 venía aceptando la importancia del derecho constitucional de 
petición desde que la acción procesal constituía una forma típica de aquél al ser su es-
pecie, haciendo evolucionar el aporte del constitucionalismo del siglo XIX que, desde 

17 La libertad de petición contenida en el primer borrador de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y  
en varias de sus revisiones, no figura en la redacción definitiva por iniciativa de Gran Bretaña (PADILLA, 1988,  
p. 1084).

18 En esta línea, ver Sierra (1969, v. II, p. 169, 171) y Velloso (1992, p. 37).
19 Véase su célebre trabajo que integraba dicha obra titulado Las garantías constitucionales del proceso civil, Ediar, Buenos 

Aires, 1948, t. 1, p. 34.
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entonces, consideraba a la ley procesal como la norma reglamentaria del susodicho de-
recho de peticionar. Sin embargo, el notable avance lo genera Humberto Briseño Sierra 
(1969, v. II, p. 172-182; 1989, p. 173) poco tiempo después, al no limitar su concepción 
a la petición sino al incorporar la noción de instancia y lograr clasificarla en seis posi-
bles: petición, denuncia, querella, queja, reacertamiento y acción procesal20.

La petición es una declaración de voluntad con el fin de obtener un permiso, ha-
bilitación o licencia de la autoridad; la denuncia es una simple participación de conoci-
miento a la autoridad; la querella es una declaración de voluntad para que se aplique 
una sanción a un tercero; la queja es la instancia dirigida al superior jerárquico ante la 
inactividad del inferior para que lo controle y eventualmente sancione; el reacertamiento 
también se dirige al superior jerárquico pero con el fin de que revoque una resolución 
del subordinado. Puede advertirse un detalle no menor: que estas cinco clases de instan-
cias presentan una relación dinámica sólo entre dos sujetos, que actúan como peticio-
nante y como autoridad. 

La acción procesal, en cambio, es el único tipo de instancia que enlaza a tres suje-
tos: actor o acusador, demandado o reo y autoridad – juez o árbitro. Por consiguiente, 
exclusivamente la acción procesal constituye una instancia proyectiva o necesaria-
mente bilateralizada, presentando una estructura inconfundible con las otras cinco. Se 
trata de un derecho, no un hecho, que contiene una pretensión de carácter conflictivo – 
ya que son dos partes las que discuten sobre su concesión – que arranca de su titular, 
pasa por la jurisdicción y termina en el ámbito jurídico de quien debe reaccionar, aun-
que no lo haga (SIERRA, 1989, p. 174). Este derecho de acción presenta siempre igual 
esquema, sin que en absoluto lo modifique la materia pretensional que incluya, nota 
que reafirma una posición unitaria del derecho procesal. 

Con estas sucintas referencias a la instancia y su clasificación, estamos en condi-
ciones de ingresar a los dominios del proceso y del procedimiento. 

5. el proceso
Más allá de las numerosas definiciones dadas por la doctrina sobre el proceso, nos inte-
resa particularmente examinarlo como garantía21 para el resguardo de derechos reco-
nocidos explícita o implícitamente, respetando cierta metodología y sistematización. 

20 Por su parte, Velloso (2009, t. I, p. 55-65) entiende que son cinco las posibles instancias: petición, reacertamiento, 
queja, denuncia y acción procesal. 

21 Cuando hacemos referencia al proceso como garantía, la voz garantía no la utilizamos en su sentido castizo de fianza 
o cosa que asegura, sino en un significado ya técnico: herramienta o instrumento que sirve para hacer efectivos los derechos.
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Esta plataforma – per se – descarta aquellos intentos basados en la fusión o amalgama 
conceptual entre proceso y procedimiento. Sin embargo, lo apreciado no basta para 
acceder al entendimiento cognoscitivo del proceso, pues es menester, ante todo, la ob-
servación de sus datos esenciales. Entonces, habrá que hallar y examinar sus notas 
constitutivas primero y establecer luego cuál es su nota distintiva, aquélla que lo hace 
inconfundible.

5.1 Las notas constitutivas del proceso
Las notas constitutivas del proceso hacen a su esencia, de tal suerte que la ausencia de al 
menos una de ellas indicará que estamos frente a otro fenómeno. Para hallarlas apun-
taremos a los datos cuantificables que lo integran, que a su vez se evidencian o patenti-
zan en las conductas de los sujetos principales que en él actúan. 

El aspecto constitutivo e imprescindible está compuesto por conductas –com-
prendiendo las omisivas, como en el caso de la contumacia, la rebeldía o abandono del 
proceso. Estas conductas serán llevadas a cabo por el demandante, la autoridad que ju-
zga y el demandado – y en su caso, los terceros que se conviertan en partes procesales –  
y se repiten en serie con la particularidad de que tienen un carácter proyectivo, pues son 
enlazadas por la acción procesal – única instancia proyectiva.

El proceso – según enseñanzas de Humberto Briseño Sierra (1989) – es, entonces, 
una serie de actos proyectivos. Si la índole institucional explica la coexistencia de nor-
mas públicas y privadas, principio de transitividad, la nota referente a la serie destaca 
el dinamismo o la continuidad del dinamismo de las instancias que, de por sí, son 
proyectivas. Pero el dinamismo de la serie – agrega el autor en cita – es algo más que 
movimiento conceptuado, es progreso, es avance (SIERRA, 1989, p. 244). Lo propio, lo 
exclusivo del proceso es el seriar las instancias o los actos proyectivos (SIERRA, 1989, 
p. 245). Los elementos son los actos proyectivos y la estructura es la serie (SIERRA, 
1969, v. III, p. 112).

En consecuencia, entendemos que la conducta, la serie y la proyectividad son no-
tas constitutivas del proceso. A continuación las examinaremos brevemente.

5.1.1 La conducta

En primer lugar, expusimos que el proceso se genera a partir de conductas humanas – 
incluso omisivas – de sujetos, agregando que se conectan por medio de un procedimien-
to y que se exteriorizan canalizándose por algún medio de expresión respetando ciertas 
condiciones de lugar, tiempo y forma.
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Empero, la actividad es nota constitutiva mas no distintiva del proceso, pues tam-

bién el procedimiento se edifica con actos. Profundizando la observación dirigiéndose 

a la praxis, se ha advertido sobre casos donde un mismo acto que sirve al proceso es uti-

lizado en el procedimiento, cuestión que parecería absurda o hasta contradictoria si no 

fuera porque todo acto tiene una manifestación y varios significados (SIERRA, 1989, 

p. 250). Entonces, la misma conducta es suficiente para promover la iniciación de la 

secuencia de conexiones y la iniciación de la instancia proyectiva; no hay necesidad de 

dos escritos, uno en que se consigne la conexión y otro en que se concreten las preten-

siones que hacen de la instancia el sentido de proyectividad (SIERRA, 2002, p. 628). Lo 

expuesto sintoniza con la apuntada necesidad que tiene todo proceso de contener un 

procedimiento. 

5.1.2 La serie

La segunda nota constitutiva del proceso es la serie, estructura que tiene su importan-

cia no sólo por vincular ordenadamente conductas y proyectividad, sino porque contri-

buye con el dinamismo de las instancias bilaterales. 

Este aporte dinámico hace inevitable el tratamiento de lo que se entiende por serie 

en la elaboración del concepto en examen. Quien, a nuestro juicio, ha presentado una 

insuperable explicación sobre este punto es el profesor argentino Adolfo Alvarado 

Velloso (1992). Nos permitiremos tomar de su obra lo pertinente. 

Castizamente, serie es el conjunto de cosas relacionadas entre sí y que se suceden 

unas a otras. Pero esta noción muestra numerosas aplicaciones en el lenguaje corriente. 

Así, aparecen las series aritméticas (1-2-3-4-5), geométricas (2-4-8-16-32), alfabéticas 

(a-b-c-d-e), cronológicas (enero-febrero-marzo-abril y lunes-martes-miércoles-jueves), 

etcétera, resultando de fácil comprensión por todos (VELLOSO, 1992, p. 61, 224). 

Estos ejemplos tienen como particularidad que un elemento de la serie sucede ne-

cesariamente a otro en la composición del total pero puede ser extraído de ella para to-

mar vida propia. Es decir que el significado de cualquiera de estos elementos no varía, 

integre o no la serie que compone. Inclusive, a veces si se toman dos o más elementos de 

la serie y se los extrae de ella, pueden combinarse entre sí logrando resultados diferen-

tes – v. gr., con el 1 y el 2 se puede formar el 12 o el 21 (VELLOSO, 1992, p. 234-235). 

Lo anterior nos avisa que la serie que es nota constitutiva del proceso debe pre-

cisarse en mayor medida. De allí que Alvarado Velloso (1992) entienda que se trata  

no de cualquier tipo de serie, sino específicamente de una serie lógica. Se apoya en que 

ella se puede presentar siempre de una misma e idéntica manera, careciendo de toda 
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significación el aislamiento de uno cualquiera de sus términos o la combinación de dos 

o más en un orden diferente al propio de la serie. Lo lógico de la serie procesal es su 

propia composición, ya que siempre habrá de exhibir cuatro fases – ni más ni menos – 

en un orden determinado: afirmación-negación-confirmación-evaluación22. El carác-

ter lógico de la serie – remata – se presenta irrebatible a poco que se advierta que las fases 

del proceso son las que deben ser – por una lógica formal – y que se hallan colocadas en 

el único orden posible de aceptar en un plano de absoluta racionalidad (VELLOSO, 

1992, p. 235). 

Cabe intercalar algunas enseñanzas de la epistemología surgidas de la pluma del 

inolvidable Juan Samaja (2004), que resultan de gran utilidad y aplicación al tema que 

estamos abordando, al explicar su preferencia por el empleo del término fases en vez de 

etapas, porque este último acarrea una metáfora mecánica, aludiendo a estaciones de un 

cierto camino. Por el contrario, al hacer mención a fase se introduce una metáfora más 

rica y más próxima a la complejidad real de las relaciones que se dan entre los compo-

nentes. A lo que se suma que el análisis sistemático de cada una de las fases en sus com-

ponentes presenta dificultades no sólo en cómo llevar a cabo el aislamiento de tales 

unidades concretas de acción, sino también en cuanto a cómo pensar y preservar las 

vinculaciones y transiciones entre ellas (SAMAJA, 2004, p. 212-213). 

El carácter lógico de la serie procesal respetuosa de un orden que resta utilidad a la 

separación de sus componentes, hace preferible la mención de fases en vez de etapas.  

La seriación dinámica de conductas proyectivas del proceso obedece a un orden que 

respeta su esencia, a la cual debe ajustarse el procedimiento que sigue a fin de no desna-

turalizarlo. Sin embargo, tampoco estamos ante la nota distintiva, ya que en el procedi-

miento también se observa la serie.

5.1.3 La nota distintiva: la proyectividad

Arribamos así a la tercera nota constitutiva, que es la proyectividad. Para explicarla, 

debemos tener en cuenta el concepto de instancia y su clasificación – que ya señalamos – 

22 Las fases del proceso deberán conservar un orden inalterable – afirmación, negación, confirmación y evaluación – 
sin que pueda suprimirse ninguna. Cada una es el precedente de la que continúa. Por su obviedad, no incursiona-
remos en las excepciones que se presentan – aún con frecuencia – en los supuestos donde no se produce una fase 
por conducta omisiva – v. gr., no se exterioriza ninguna negación al no presentarse contestación de demanda o 
ninguna de las partes hace uso de su facultad de alegar – o por conducta positiva – cuando la admisión de todos los 
hechos alegados por la contraria releva de la fase de confirmación. Lo importante es que las fases estén previstas 
legalmente de modo tal que sea posible que las partes las practiquen en todo proceso de acuerdo a un procedimien-
to preestablecido. 
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prestando especial atención a la acción procesal, único tipo de instancia que enlaza a 

tres sujetos: actor o acusador, demandado o reo y autoridad – juez o árbitro. La pro-

yectividad hace que el accionar del actor llegue primero a la autoridad y que de ella – 

dictando un proveído de traslado – arribe al demandado – para que pueda ejercer su 

derecho de defensa. El camino inverso se transita en caso de reacción procesal de éste.
El marco teórico descrito explica dos cuestiones sustanciales que son cruciales:

a) como la sentencia no integra el proceso, sino que es su objetivo, necesariamen-
te protege en iguales condiciones, para ambas partes, el derecho a ser oído por 
la autoridad antes de resolver heterocompositivamente el litigio;

b) que la autoridad, como sujeto del proceso, no se entrometa en el debate. Su  
actuación igualmente es imprescindible al tener una misión primordial: resol-
ver ante cada acto procedimental recibido de cualquiera de las partes si debe 
proyectarse y, por lo tanto, trascender al proceso.

La proyectividad del accionar está lógico-jurídicamente prevista para originar 
una serie de dos, tres o más fases continuadas. La serie de instancias proyectivas explica 
la existencia de una figura dinámica, en busca de una resolución, de una actuación del 
tercero imparcial que recaiga cuando el proceso mismo haya terminado (SIERRA, 
2002, p. 629). Y en esta serie no puede eliminarse la naturaleza proyectiva de las con-
ductas (SIERRA, 1989, p. 244), porque si no hay proyección sólo encontraremos cone-
xión, transportándonos al campo del procedimiento no procesal.

Por consiguiente, la proyectividad no sólo es nota constitutiva de la esencia del 
proceso, sino que debe ser destacada como su elemento distintivo. De tal modo, repre-
senta su reducción eidética, detectable en relación a conductas seriadas de los sujetos 
principales. 

Para finalizar este punto, recordamos que así como para Humberto Briseño Sierra 
–una vez desmenuzado el estudio de sus notas constitutivas e individualizada la distin-
tiva – el proceso es una serie de actos proyectivos, para Alvarado Velloso (2003, p. 234) 
significa una serie lógica y consecuencial de instancias bilaterales conectadas entre sí 
por la autoridad –juez o árbitro –, adoptando similar posición metodológica y concep-
tual. En definitiva, cuando hacemos mención al proceso en esencia, nos estamos refi-
riendo a una serie dinámica de actos jurídicos procedimentales que incluyen un signi-
ficado procesal que son recibidos por la otra parte a través de una autoridad que los 
proyecta. Con este esquema, queda asegurado el pleno ejercicio del derecho fundamen-
tal de defensa en juicio de ambos contrincantes en igualdad de condiciones jurídicas.
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5.2 Reflexiones sobre la causa, razón, fin y objeto  
del proceso

El derecho – expresa el jurista argentino Ariel Álvarez Gardiol (1986) – no es solamente 
una realidad material y de ribetes lógico-abstractos pues, si así fuese, su estructura on-
tológica quedaría reducida a un conjunto de palabras más o menos ordenadas. Por  
el contrario, el derecho pretende estar en la vida e introducirse con un sentido de prac-
ticidad funcional que regula y, en alguna medida, transforma la vida comunitaria 
(GARDIOL, 1986, p. 9). En este sentido, los esfuerzos del derecho procesal en el campo 
conceptual abstracto deben trascender a la vida social en democracia para volcar su 
aporte a la persona humana. 

De los laboratorios procesales pueden surgir toda clase de códigos, figuras o reco-
mendaciones que a su vez pueden ser adoptados por diferentes formas de Estado –tota-
litarismo, autoritarismo y democracia. De allí que un sector propició y difundió una 
visión aséptica de la disciplina que únicamente pretendía cobijar tecnicismos.

Sin embargo, esta posición fomentó un desarrollo introvertido del procesalismo 
sin mayores avances en la exploración junto a otros campos del saber jurídico o del co-
nocimiento humano. Para colmo, este aislamiento fue útil a la hora de sostener códigos 
y normas desentendidas de la ideología política del Estado en que regían. No tardaron 
en aparecer fricciones entre los ordenamientos procedimentales y los postulados cons-
titucionales en muchos países, que a la postre influyeron negativamente en la respues-
ta brindada por sus sistemas de justicia. 

Si la democracia necesita del proceso jurisdiccional para efectivizar en última ins-
tancia los derechos humanos, va de suyo que el sistema democrático sólo puede alojar 
un proceso que comparta y respete sus valores. Se observa en lo apuntado que circuns-
cribir el derecho procesal sólo a lo técnico se ve desbordado por la necesidad de cotejar 
las propuestas con muchas otras variables. Así como el ideal de democracia consta de 
una dimensión formal y una sustancial23, el proceso jurisdiccional como garantía no 
puede abstraerse de este entorno, y es así que cuenta con una propia dimensión formal 
en el procedimiento y una sustancial en el respeto a los derechos humanos.

Juan Montero Aroca (2007) insiste en que a estas alturas de los tiempos no tendría 
que ser necesario recordar que, en la configuración esencial del proceso, concurren  

23 Nos inclinamos por un entendimiento bidimensional del concepto de democracia. La dimensión formal –también 
adjetivada como procesal o jurídica – está constituida por el aspecto técnico procedimental, por un conjunto de pro-
cedimientos de toma de decisiones. Su faceta sustancial o material contribuye con el respeto por la libertad, el plura-
lismo y la participación de las minorías a fin de priorizar el consenso; incluye el respeto a los derechos humanos y a 
los valores propiamente democráticos.
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evidentes elementos ideológicos que son determinantes de la existencia de varios mo-
delos teó ricos de ese proceso y de que en las leyes se plasme un modelo u otro. Añade que 
el debate sobre la pretendida neutralidad ideológica de la regulación del proceso es algo 
que quedó hace mucho tiempo superado, siendo absurdo intentar desconocer que todo 
derecho procesal viene determinado por la concepción que se tenga de las relaciones 
entre lo colectivo y lo individual, entre el Estado y la persona (AROCA, 2007, p. 208). 

Lo expuesto pone de relieve la importancia de conocer, al menos, cuál es el punto 
de partida que se ha tomado para la construcción del método de enjuiciamiento, que 
puede situarse o bien en la jurisdicción o bien en la acción procesal24. La primera alter-
nativa hará que prevalezca el interés y protagonismo de la autoridad, imprimiéndole 
un carácter de tendencia estatista; la segunda, facilitará el desarrollo de un concepto de 
proceso pro homine.

Si la abstracción del concepto logra de alguna manera influir en lo concreto a tra-
vés de acciones, de conductas, de prácticas, mejorando o explicando cierto aspecto de la 
vida del hombre, se convertirá en un verdadero aporte. Si trasladamos la noción de pro-
ceso que elegimos allí donde aparece una persona que busca el respeto de su derecho, 
advertiremos que mediante el ejercicio de la acción procesal transforma el conflicto – 
hallable en el plano de la realidad social – en litigio – plano jurídico – exteriorizándose 
mediante la presentación de la demanda o la acusación – documentos continentes de la 
pretensión procesal – ante una autoridad que la proyecta al demandado. Hacen así su 
aparición tres términos cercanamente relacionados, pero que no deben confundirse: 
acción procesal, pretensión procesal y demanda o acusación. 

Si la demanda o la acusación – que debe necesariamente incluir al menos una pre-
tensión procesal – se bilateraliza o es proyectada por la autoridad, no sólo provoca el 
fenómeno jurídico de la acción procesal, sino que además da origen a un proceso cuan-
do esa proyección se materializa con su conocimiento por el demandado. 

Con lo explicado, estamos en condiciones de volcar algunas reflexiones en relaci-
ón a cuatro aspectos del proceso sobre los que se puede discutir largo y tendido: su cau-
sa, su razón de ser, su fin u objetivo y su objeto. 

El proceso, que se cristaliza en el plano jurídico, tiene su causa en el plano de la 
realidad social en un conflicto intersubjetivo de intereses. Entendemos por éste al fenóme-
no de coexistencia de una pretensión y de una resistencia acerca de un mismo bien en 
el aludido plano de la realidad social (VELLOSO, 2009, t. I, p. 27). 

24 No desconocemos que aisladamente la doctrina ha presentado otras plataformas de lanzamiento que descartamos 
por haber sido objeto de justificadas críticas.
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En tal sentido, se afirma que los derechos humanos consisten en unos bienes atri-
buidos por naturaleza a la persona, que le son debidos, generando así, en los demás 
hombres, el respeto de esos bienes. Y en el cumplimiento de esta deuda, que es el supues-
to del uso y disfrute normal y pacífico de los derechos, consiste la justicia, la sociedad 
justa (HERVADA, 1993, p. 685-686). La oposición a lo que se considera debido es lo que 
genera el conflicto, causa a su vez del proceso – medio de resolución heterocompositiva 
del litigio – ante el fracaso, inviabilidad, negación o no utilización de otras vías pacífi-
cas de disolución –autodefensa y autocomposición.

Para determinar la razón de ser del proceso vale recordar su correlato histórico con 
cierta necesidad de la humanidad de reemplazar la razón de la fuerza por la fuerza de la 
razón, para lo cual se organizó un método de debate ante un tercero imparcial encarga-
do de resolver. Surge claro, entonces, que la razón de ser del proceso es la erradicación 
de toda fuerza ilegítima dentro de una sociedad dada para mantener un estado perpe-
tuo de paz social, evitando que los particulares se hagan justicia por mano propia 
(VELLOSO, 2009, t. I, p. 36-37).

En relación al fin del proceso, las opiniones discordantes no se hacen esperar.  
Mucho tiene que ver en ello la poca profundidad en la determinación de otros concep-
tos basales que sirven de plataforma a la idea, la preferencia por cierta injerencia del 
juzgador en el debate o, directamente, la inclusión de la sentencia como un acto más  
del proceso – cuando, en rigor de verdad, presenta diferente naturaleza. Si no se atiende 
acabadamente al concepto de proceso, si se lo confunde con el de procedimiento, no  
se establecen con claridad sus etapas y no se distingue su objeto y su fin, todo lo que se 
afirme sobre éste transitará por un pantano.

Para nosotros – siendo coherentes con lo expuesto en relación a sus notas consti-
tutivas – el fin u objetivo del proceso no es otro que la sentencia que resuelve el litigio – 
también conocida como resolución de fondo –, que se halla fuera de la estructura de la 
serie procesal – compuesta por las fases de afirmación, negación, confirmación y 
evaluación o alegación. Esta idea tiene su relevancia, pues el pronunciamiento se dicta 
una vez que el proceso – método de debate pacífico – ya terminó. De allí que algunos 
autores sostengan su carácter extraprocesal, considerándola una resolución meramen-
te judicial, y otros hagan referencia a la nota distintiva de la especie sentencia en relación 
al género resoluciones, recordando que aquélla es continente del fallo, el cual tiene tras-
cendencia jurídica metaprocesal (VELLOSO, 1992, p. 213). El sentenciar, que es una ac-
tividad típica de la autoridad que juzga, significa resolver las pretensiones procesales de 
las partes tratadas en el marco del debate – bajo estricto respeto de sus reglas y princi-
pios –, una vez que ha concluido. 
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Se ha expuesto que toda la serie procesal tiende a obtener una declaración de la 
autoridad – juez o árbitro – ante quien se presenta el litigio. Tal declaración se efectúa 
en la sentencia, que es el acto que resuelve heterocompositivamente el litigio ya proce-
sado VELLOSO, 1992, p. 28).

En definitiva, al entender que la sentencia es el objetivo del proceso, se realza la 
importancia del debate y se posibilita el respeto de los principios de igualdad jurídica de 
las partes y de imparcialidad del juzgador, concretando de este modo nuestra aspira-
ción de contar con un proceso como garantía de garantías. 

El fin u objetivo del proceso – la sentencia definitiva – debe diferenciarse del cuar-
to aspecto prometido: el objeto del proceso – que es lo incorporado al debate procesal a 
través de pretensiones y defensas. Quizá parte del desconcierto aparece cuando se uti-
liza la voz objeto (del latín obiectus) en la cuarta acepción de la vigésimo segunda edición 
del Diccionario de la Real Academia Española: fin o intento a que se dirige o encamina una 
acción u operación. 

Pese a que es un aspecto donde la doctrina sigue dejando interrogantes, el objeto 
del proceso no es el conflicto sustantivo, sino que el thema decidendum es el debate pro-
cesal, que lo delimita. Ahondando en el punto, se opina que puede contener pretensio-
nes sustantivas si se trata de relaciones civiles llamadas disponibles, pero también pue-
de referirse a meras pretensiones procesales – como la peculiar del ministerio público 
en lo penal, o la de los justiciables particulares en materias indisponibles como el divor-
cio, la filiación, el parentesco, etcétera, que no son posibles de satisfacer antes o fuera 
del proceso. Y en ello radica el sentenciar: resolver un contraste de pretensiones proce-
sales, que dentro de la serie de actos proyectivos forma el debate. El tema de la sentencia 
coincide, entonces, con el objeto procesal (SIERRA, 1969, v. IV, p. 571-572). 

5.3 La actividad procedimental y el control de los sujetos 
procesales

Si por un instante incursionamos en la esfera de la pura actividad procedimental y nos 
enfocamos en la que realiza la autoridad, observaremos que durante el proceso desplie-
ga la actividad de procesar, que en verdad consiste en reflejar acciones y reacciones des-
de la parte de donde emanan hacia la contraria – o, dicho de otro modo, la detección y 
proyección por la autoridad del significado procesal contenido en ciertos actos proce-
dimentales. Una vez finalizado el proceso, la actividad del juez o árbitro es la de senten-
ciar. Y una vez firme el pronunciamiento, si no ha mediado cumplimiento espontáneo 
de la condena – a requerimiento de interesado – pasa a desplegar la actividad de ejecutar 
lo sentenciado. 
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Esta apreciación nos adelanta parcialmente la inconfundibilidad terminológica 
entre proceso y procedimiento, pues los sujetos tienen un alcance de actuación diferen-
te en uno y otro, que bien pueden ser pasibles de distribución de poder, atribuciones o 
facultades en distintas proporciones para sintonizar con los derechos humanos y las 
directivas sistémicas que de ellos derivan. La función jurisdiccional no debe eximirse 
de límites y controles que son deseables imponer a todo poder. 

Una línea fronteriza que se marca con precisión al voluntarismo de la autoridad 
es la necesidad de que su sentencia sea consecuencia de un proceso respetuoso de los 
derechos humanos – y los principios que de allí se extraen y están plasmados en el  
Derecho Internacional de los Derechos Humanos – y no de otra cosa – tal el caso de una 
decisión que recaiga luego de un procedimiento. En la esfera del control sobre el poder 
jurisdiccional, existe uno indispensable y que tiene carácter intraprocesal. Se trata del 
que las mismas partes litigantes pueden ejercer al conformar un debate que, como ob-
jeto del proceso, no puede ser obviado en la decisión. 

Este no es un tema menor, al punto que coincidimos con quienes enfatizan que si 
las condiciones de aplicabilidad de la norma están indeterminadas, si la misma conse-
cuencia jurídica constituye un abanico de opciones para el juez, entonces los protago-
nistas del debate procesal deben tener la posibilidad de decir algo al respecto y, si ése es 
el caso, el juez debe incluir esos argumentos en su decisión, asumiéndolos como propios 
o refutándolos adecuadamente. Así, proponen que la justificación de este tipo de deci-
siones judiciales depende fuertemente de la participación procesal de los litigantes en 
el debate – lo que grafican con una frase de Mirjan Damaŝka: cuanto más fuerte sea la 
voz de las partes en el proceso, más cerca estaremos de una decisión correcta – con-
cluyendo que las teorías dialécticas y consensuales que ayudan a preservar la imparcia-
lidad judicial pueden ser mejor aplicadas a los procedimientos con alto componente de 
creación legal (CHAUMET; MEROI, 2008, p. 737). 

Entonces, interesa a un sistema procesal democrático que la autoridad jurisdiccio-
nal tenga – siempre sujeto a controles adecuados – el poder suficiente para su actividad 
de sentenciar, al igual que aquél para ejecutar lo sentenciado llegado el caso – el árbitro 
queda excluido legalmente para utilizar la fuerza en el ejercicio de esta actividad, por lo 
que debe solicitarlo al juez estatal. Pero si se trata de procesar, del proceso en sí,  
el protagonismo primariamente recae en las partes, por dos razones: primero, allí se de-
sarrolla el debate, núcleo de control; segundo, si la autoridad suma a su condición de 
sujeto de juzgamiento la de sujeto del debate, automáticamente se desmorona el proceso 
como tal pues ello frustra la concreción de sus principios – igualdad de las partes e impar-
cialidad del juzgador. Por estos motivos, no aceptamos el ofrecimiento y producción de 
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prueba de oficio ni el impulso de oficio, pues esa actividad la deben llevar a cabo sola-
mente los litigantes – nunca la autoridad, quien en el desarrollo del proceso debe 
proyectar instancias luego de establecer qué actos procedimentales deben reflejarse por 
contener significado de alcance procesal, sin perjuicio de los incidentes o incidencias 
procedimentales que se susciten y que deba resolver.

5.4 La garantía del proceso, método de debate
El proceso es el medio de debate por excelencia para el resguardo pleno de los derechos, 
que debe aplicarse siempre que éstos se encuentren en litigio – alcanzando igualmente 
a los derechos de primera, segunda o tercera generación25. Es el método que necesaria-
mente se debe respetar a fin de lograr una decisión acorde al derecho. Por ello no nos 
parece apropiado que se dejen de lado los principios de imparcialidad o igualdad adu-
ciendo casos especiales basados en cierta clase de pretensiones o en la supuesta debili-
dad de un contendiente frente a otro, porque el único camino que conduce a que una 
sentencia tenga la aspiración de alcanzar la justicia es el respeto del derecho de defensa 
en juicio en igualdad jurídica de condiciones de ambos contendientes.

El proceso respetuoso de los derechos humanos solamente se ve reflejado en el 
sistema dispositivo o acusatorio, único que contiene esta estructura triangular – actor 
o acusador, demandado o acusado y autoridad – con un claro reparto de roles y funcio-
nes de manera tal que se respetan los dos principios basales: igualdad de las partes e 
imparcialidad e independencia del juzgador. El sistema inquisitivo o inquisitorio no 
responde al modelo diseñado desde que la autoridad tiene poderes para acusar, probar 
y juzgar, generando una estructura bipolar y meramente procedimental de enjuicia-
miento donde nunca cabrá el concepto de proceso como método de debate que garanti-
za los derechos humanos.

La idea del proceso como un medio no es compartida por todos. Y es así que se lo 
ve también como un fin en sí mismo, aunque ello complica la explicación de su compor-
tamiento como garantía de los derechos. No obstante, puede acaparar nuestra atención 
la disputa entre quienes sostienen que el proceso sirve para alcanzar la justicia y los que 

25 Más allá de las críticas que podamos hacer a la clasificación generacional de los derechos, luego de la sencilla y poco 
discutida separación entre derechos de primera generación – emanados de la libertad –, segunda – de la igualdad – y 
tercera – solidaridad –, asistimos hoy a una carrera entre sectores de la doctrina que pugnan por atribuir la cuarta, 
quinta y hasta sexta generación a determinadas clases o tipos de derechos. Entre otros, se candidatean a los previsio-
nales – como un desprendimiento de la segunda generación –, a los derechos de los animales – que incluso cuentan 
con una Declaración Universal de los Derechos de los Animales, proclamada el 15 de octubre de 1978 y aprobada 
por la Unesco y la ONU –, a los derechos humanos en el ciberespacio, a los de la sociedad del conocimiento, a los re-
productivos y de la biogénesis, etcétera.
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ven en él un aporte a la paz social, adquiriendo la primera posición un matiz finalista y 
apuntando a su razón de ser la segunda. Nótese que ambas cuestiones no se excluyen  
y bien pueden tratarse a la par y sin fundirlas, justamente como forma de arribar a ese 
ideal de paz con justicia que mencionaba Carnelutti (2005, p. 35). 

Reconozcamos que se trata de un tema álgido, más en estos tiempos cuando al 
proceso – pese a que se trata de un método – se lo hace exageradamente responsable de 
la cuota de justicia o injusticia imperante. Esto debiera escapar en dirección a un debate 
axiológico de horizontes más amplios cuya puesta en escena incluya como protagonis-
ta al derecho frente a un elenco de valores, entre los que se cuentan la justicia y la paz.

Esta discusión tiene interés para el procesalismo, aunque una vez más recordamos 
que su objeto de estudio – el proceso – no pierde su característica de método por más que 
actúe como uno de los instrumentos que coadyuvan a la realización de algunos valores. 

Regresemos al proceso como garantía de derechos, cerrando la noción brindada: 
si vemos en él una derivación de la garantía de peticionar a las autoridades a través de 
la acción procesal, única instancia proyectiva, lo estamos alineando con los derechos 
humanos, al fijar su punto de convergencia en el ser humano que convive en una socie-
dad y que crea al Estado en su beneficio.

Para el cumplimiento de estos pilares en la práctica cotidiana – en la realidad don-
de está inmerso nuestro hombre de a pie – parece adecuado establecer funcionalmente 
los parámetros que ayudan a concebir el proceso atendiendo sus notas constitutivas y 
el marco sistemático democrático desplegado.

Las conductas humanas que efectúan los sujetos del proceso no pueden quedar 
aisladas o desarticuladas entre sí, porque la proyectividad que lo distingue no tendría 
cabida. Es necesario conectarlas permitiendo el desarrollo de la serie observando un 
orden lógico. Estas conexiones, estos contactos entre conductas, se materializan a tra-
vés del procedimiento. De allí que sea imprescindible para todo proceso contener un 
procedimiento. 

Como éste opera sobre la conexión de conductas, razones sistemáticas enlazadas 
con la previsibilidad y seguridad jurídicas imponen establecerlo previamente y en sin-
tonía con los derechos humanos, de donde emanan la orientación del macrosistema y 
los principios del proceso, que a su vez determinan la logicidad de la serie procesal. Por 
consiguiente, aparece una primera característica del proceso: que sus reglas sean cono-
cidas previamente por los sujetos que en él interactúan.

La nota distintiva, la proyectividad – que hace tomar intervención a los tres suje-
tos del proceso enlazando sus conductas y marcándole a la vez los límites del terreno 
bajo su dominio – produce dos consecuencias de la mayor relevancia. Por un lado, según 
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ya señalamos, resguarda en iguales condiciones para ambas partes el derecho a ser oído 
por la autoridad antes de resolver heterocompositivamente el litigio. Por el otro, la au-
toridad – como sujeto del proceso – no interfiere en el debate, no debe realizar ni suplir 
actividades propias de los otros sujetos procesales para preservar su imparcialidad. Lo 
que no implica que sea un simple espectador comparable a quien paga entrada para asis-
tir a un entretenimiento, pues cumple una tarea crucial desentrañando el sentido 
proyectivo de una conducta para reflejarla hacia el contendiente, mientras posibilita el 
desarrollo de la serie haciendo cumplir las reglas de procedimiento preestablecidas.

En definitiva, derivan de la proyectividad los dos principios del proceso – la igual-
dad de las partes y la imparcialidad del juzgador – quedando perfectamente alineada 
nuestra construcción conceptual con los derechos y garantías inherentes a las personas 
reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y en los restantes 
instrumentos que conforman el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

En resumidas cuentas, de las notas constitutivas del proceso brotan tres caracte-
rísticas principales: que los sujetos sigan reglas preestablecidas de procedimiento, que 
las partes actúen en igualdad de condiciones quedando a su cargo el impulso y que se 
desarrolle ante un tercero imparcial e independiente.

Estos caracteres, junto a las reflexiones anteriores, van instalando una base que 
ayuda a contemplar al proceso como un medio de debate en igualdad jurídica ante un 
tercero imparcial e independiente y que opera como garantía para hacer respetar los 
derechos ante cualquier limitación, conculcación, impedimento o interferencia ema-
nadas de otras personas –cualquiera sea su naturaleza – incluido el Estado. 

En síntesis, el proceso se comporta como un método de debate pacífico que, respe-
tando reglas preestablecidas, se desarrolla entre partes antagónicas que actúan en con-
dición jurídica de igualdad ante un tercero imparcial26, con el objetivo de resolver hete-
rocompositivamente27 un litigio.

6. el procedimiento
En los tiempos que corren muestran una preocupación por atender al amplio concepto 
de procedimiento no sólo expertos en derecho procesal sino también juristas de otras 

26 Imparcialidad entendida aquí en un sentido amplio, comprensivo de la independencia e impartialidad del juzga-
dor, tal como explicaremos infra. 

27 En los casos en que no funciona la autocomposición, la solución de un litigio determinado se hará a través de la  
heterocomposición, desde que el pretendiente ocurre a la autoridad para que sentencie una vez tramitado un pro-
ceso. Por lo tanto, como el proceso es un medio de debate que busca la heterocomposición, nuevamente concluimos 
que su objetivo no es otra cosa que la sentencia. 
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ramas, filósofos y estudiosos de las ciencias políticas. Por tanto, es sencillo comprender que el 
procedimiento no es patrimonio exclusivo del proceso ni constituye – según ya remarca-
mos – su nota distintiva. 

Sin olvidar la necesidad de respetar los procedimientos como una secuencia de 
pasos que se deben cumplir para permitir la materialización de derechos reconocidos 
por el sistema que en origen son inherentes al ser humano, también debe subrayarse 
que ese mismo procedimiento sólo será legítimo si observa estructuralmente todos 
esos derechos, de manera tal que no dificulte, limite o impida su realización. Por consi-
guiente, el procedimiento no debe diseñarse ni construirse como una celda para la per-
manencia hasta su muerte de los derechos fundamentales y los valores democráticos 
que de ellos derivan.

Estrechando el campo de análisis, nos introduciremos específicamente en el ter-
reno de los procedimientos jurídicos. Preliminarmente recordamos que, a medida que 
revisábamos el concepto de proceso, tangencial pero obligatoriamente tuvimos que 
hacer referencia al procedimiento, palabra cuya utilización se remonta a la época me-
dieval pues en la antigüedad se le tenía refundida entre otras figuras jurídicas (SIERRA, 
2001, p. 451). 

Como primera aproximación a la noción de procedimiento jurídico, su unidad no 
debe ubicarse en la conceptualización del pretender ni del prestar, sino en el fenómeno 
material de la conexión de conductas humanas (SIERRA, 2001, p. 474). De aquí ya po-
demos separar dos aspectos importantes del procedimiento: la materialización y la  
conexión, en ambos casos en relación a los actos que lo componen. Esto nos conduce  
a observar las instancias que integran todo procedimiento, destacando su carácter bila-
teral o simple en atención a que conectan conductas de dos – y sólo dos – sujetos: recor-
re un camino que nace en una solicitud, petición o pedido de una persona y finiquita en 
la resolución que emite otra – autoridad. 

Situándonos en el concepto que nos ocupa, hallamos como nota distintiva o par-
ticular una conexión simple, un contacto que surge desde un instar bilateral. En el pro-
ceso, en cambio, encontramos el ya explicado instar proyectivo, aunque como acerta-
damente se ha afirmado, en él siempre estará presente un procedimiento (SIERRA, 
2002, p. XXIII). Porque el procedimiento no es otra cosa que una sucesión de conexio-
nes de actos jurídicos de distintos sujetos; no es la mera sucesión, ni tampoco basta con 
la referencia a los actos, pues debe resaltarse la conexión, dado que la sucesividad de 
conexiones es lo procedimental (SIERRA, 1969, v. III, p. 121). Aparece, para formarlo, 
un encadenamiento de cierto tipo de conductas. En consecuencia, la conexión repre-
senta la reducción eidética de todo procedimiento. 
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Podemos añadir que se trata de la secuencia y de las conexiones de conductas, de 
manera que un procedimiento no es concebible ante la ausencia de cualquiera de estos 
términos: no lo hay si faltan las conductas, tampoco si se carece de conexiones y, final-
mente, si las conexiones no se siguen una tras otra de una manera regular (CARRILLO, 
2007, p. 9).

Hace falta que, de alguna manera, el procedimiento esté estipulado con cierta pre-
cisión, determinando su principio y su final y – dentro de estos extremos – una variedad 
de conexiones entre los actos que realicen los sujetos participantes regulando sus aspec-
tos temporales, espaciales y formales. Estas conexiones están influidas y alcanzadas por 
circunstancias – lo que rodea al acto – que cuentan con una indefinida cantidad de datos 
que sirven para que el legislador aprecie aquellos que le importen (SIERRA, 1989, p. 248).

En esta estación, resta confrontar conceptualmente el procedimiento y el proce-
so, matizando el análisis luego con algunas pinceladas acerca de la imparcialidad de la 
autoridad que resuelve.

7. proceso, procedimiento e imparcialidad en 
sentido amplio

Expusimos que en general la doctrina – salvo excepciones – ostenta la ya comentada 
ambivalencia del lenguaje procesal cuando trata los conceptos de proceso y procedi-
miento. En algunos casos, su diferenciación luce muy difusa; en otros, directamente, se 
dejan de lado las notas que los separan y se emplean ambas voces como sinónimos. 

En su más conocida obra, Eduardo Couture (1977) nos resume en buena medida 
el panorama indicado, al explicar que siendo la instancia – como el proceso mismo – una 
relación jurídica continuativa, dinámica, que se desenvuelve a lo largo del tiempo, es la 
sucesión de sus actos lo que asegura la continuidad. Unos actos proceden de otros actos 
y aquéllos, a su vez, preceden a los posteriores. Este principio de sucesión en los actos da 
el nombre al proceso – etimológicamente, de cedere pro. Procedimiento, por su parte, es 
esa misma sucesión en su sentido dinámico de movimiento. El sufijo nominal mentum, 
es derivado del griego menos, que significa principio de movimiento, vida, fuerza vital. 
El proceso es la totalidad, la unidad. El procedimiento es la sucesión de los actos. Los 
actos procesales tomados en sí mismos son procedimiento y no proceso. En otros tér-
minos – remata el maestro oriental – el procedimiento es una sucesión de actos; el pro-
ceso es la sucesión de estos actos apuntada hacia el fin de la cosa juzgada. La instancia es 
el grupo de esos mismos actos unidos en un fragmento de proceso, que se desarrolla 
ante un mismo juez (COUTURE, 1977, p. 201-202). 
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Lo extraído nos ilustra acerca de límites difusos y diversos significados que pue-
den darse a los términos instancia, proceso y procedimiento si lo cotejamos con lo que 
nosotros venimos expresando al respecto.

Regresemos a la distinción básica entre ambas figuras, repasando dos aspectos 
comparativos salientes de suma utilidad en lo sucesivo. 

En primer lugar, hemos adelantado que mientras todo proceso contiene un pro-
cedimiento, no todo procedimiento resulta ser un proceso – ya que éste únicamente 
aparece en la acción procesal y no en las restantes instancias. Segundo, y esto es de la 
mayor importancia, el proceso es inmaterial, abstracto e impalpable, porque es concep-
to, importando la comprensión cabal del significado del acto que hace a su inteligibili-
dad. El procedimiento, en cambio, presenta una naturaleza material, concreta y corpó-
rea, se capta por los sentidos y se realiza en un tiempo y en un espacio determinado28 
expresándose a través de cierta forma. El procedimiento opera, pues, como la forma 
material del proceso, que no puede tenerla de por sí, ya que no es acto material sino 
concepto significativo del acto (SIERRA, 1989, p. 251). 

Con extrema simplificación en búsqueda de claridad podemos afirmar que al  
encontrarse el proceso en el mundo de los conceptos cabe pensarlo, pero no puede ser 
alcanzado por nuestros sentidos: no se lo puede ver, ni escuchar, ni olfatear, ni tocar, ni 
gustar. El procedimiento, que se encuentra en el mundo material, el de las cosas, puede 
ser perfectamente percibido por nuestros sentidos, como cuando vemos a un abogado 
iniciando una demanda en dependencias judiciales. 

Dicha presentación es sin dudas un acto procedimental, pero sólo podrá conside-
rarse como forma material integrada al proceso si es proyectada por decisión de la au-
toridad hacia otro sujeto. La proyectividad, reducción eidética del proceso, opera sobre 
actos procedimentales que consigo arrastran la materialidad, sin que ello implique que 
el acto procedimental pierda su carácter material ni que se modifique o desvirtúe la 
naturaleza conceptual del proceso. 

En otro orden, se ha efectuado una distinción destacando que el proceso asume, 
frente al procedimiento, un carácter sustantivo y comprometido con la realidad cons-
titucional con apoyo en el sistema de garantías que al justiciable debe ofertar. En cam-
bio, el procedimiento es atemporal y acrítico a través del soporte que le brindan, sólo 
y exclusivamente, las formas técnicas y mecanicistas. Por ello, el procedimiento  
es técnicamente una realidad formal y rituaria frente al proceso que, a diferencia  
del procedimiento, es la realidad conceptual que posibilita el acceso al garantismo del  

28 Una idea similar es sostenida por Sierra (1989, p. 250).
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derecho procesal, a través de la llamada tutela judicial efectiva, mediante el debido 
proceso sustantivo.

El proceso se constituye, por tanto, en la justificación del procedimiento; lo que 
no significa que no pueda existir procedimiento sin proceso, puesto que el primero es 
atemporal y el segundo no, al hallarse comprometido con la base garantista del aquí y 
ahora. Por tanto ambos – proceso y procedimiento – son hipótesis de trabajo autóno-
mas (NAVARRETE, 2003, p. 549). 

Se ha explicado que el problema que surge en el análisis de los principios del proce-
dimiento proviene de la circunstancia de que hay un paralelismo con el proceso, el cual 
ha sido estudiado con mayor profundidad y severidad científica desde el siglo XIX, de 
manera que para distinguir los fenómenos atinentes al procedimiento es menester re-
cordar las características de su naturaleza: se trata de conexiones de conductas – de dife-
rentes sujetos – de manera que son fenómenos sensiblemente perceptibles a diferencia 
de los que se refieren al proceso, los cuales son inteligibles (SIERRA, 2001, p. 513). 

Podríamos señalar a la imparcialidad como un distintivo lógico derivado de la 
propia estructura que muestran el proceso – con tres sujetos, donde dos debaten en 
igualdad de condiciones y un tercero resuelve una vez finalizada la discusión – y el pro-
cedimiento – donde hallamos dos sujetos, uno que peticiona y otro que resuelve al res-
pecto. De allí que se insista con aquello de tercero imparcial. 

Se ha entendido que la imparcialidad no nace como una reacción ante la verdad, 
sino por la relación con los intereses en juego; se trata no tanto de una virtud moral, 
sino de una estructura de actuación que confiere el poder de estar por encima de cier-
tos intereses. Observar a la imparcialidad como una estructura y no como una calidad 
personal implica advertir con claridad la existencia de estructuras procesales en las 
que la idea de imparcialidad es inaplicable, por más que el juez sea objetivo, razonable 
e independiente. La imparcialidad forma y a la vez es tributaria de precisas estructuras 
procesales, que quedan ocultas si se explica el proceso como una sucesión de actos 
(BINDER, 2000, p. 64). 

Para graficar la amplitud de significados de la palabra imparcialidad, se ha su-
brayado que excede a la falta de interés que comúnmente se menciona para definir la 
cotidiana labor de un juez pues incluye, por ejemplo, a la ausencia de prejuicios de todo 
tipo – particularmente raciales o religiosos –, a la independencia de cualquier opinión, 
a la no identificación con alguna ideología determinada, a la completa ajenidad frente 
a la posibilidad de dádiva o soborno, a la influencia de la amistad, del odio, de un senti-
miento caritativo, de la haraganería, de los deseos de lucimiento personal, de figura-
ción periodística, etcétera. 
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Y también es no involucrarse personal ni emocionalmente en el meollo del asunto 
litigioso, evitar toda participación en la investigación de los hechos o en la formación 
de los elementos de convicción, o de fallar según su propio conocimiento privado; tam-
poco debe tener temor al qué dirán ni al apartamiento fundado de los precedentes judi-
ciales, etcétera.

Si bien se miran estas cualidades definitorias del vocablo, la tarea de ser imparcial 
es asaz difícil pues exige absoluta y aséptica neutralidad, que debe ser practicada en 
todo supuesto justiciable con todas las calidades que el vocablo involucra (VELLOSO, 
2007, p. 18).

Con seguridad, sostenemos que el concepto de imparcialidad abarca también a la 
independencia y a la impartialidad29 del juez o árbitro que resuelve el caso, siendo fácil 
intuir su cercana vinculación con el respeto a la igualdad de las partes. Explicado sen-
cillamente, la imparcialidad en sentido restringido significa que quien decide no tiene 
ningún interés en el objeto del proceso ni en el resultado de la sentencia, a la vez que 
carece de prejuicios. 

A su turno, la independencia se orienta hacia la inexistencia de cualquier tipo de 
poder que condicione a la autoridad y su pronunciamiento. Finalmente, el neologismo 
impartialidad debe entenderse como la imposibilidad del tercero que sentencia de rea-
lizar o reemplazar la actividad que durante el proceso deben llevar a cabo – propiamen-
te – las partes.

Con estos apuntes preliminares estamos en condiciones de profundizar algo más 
sobre la idea de imparcialidad en sentido amplio.

Si nos atenemos a los pactos internacionales de derechos humanos, es clara la exi-
gencia de juzgamiento por un tribunal competente, independiente e imparcial, estab-
lecido con anterioridad por la ley – art. 10 de la DUDH de 1948; art. 14 numeral 1º del 
PIDCP de 1966; art. 8 numeral 1º de la CADH de 1969, conocida como Pacto de San 
José de Costa Rica (GARDERES; VALENTÍN, 2007, p. 190). 

El art. 10 de la DUDH sirve de sustento para fundamentar que las garantías pro-
cesales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos alcanzan a todos los  
procesos, con prescindencia de la materia en debate, al establecer que:

[...] toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 

justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obli-

gaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

29 Werner Goldschmidt (1955, p. 133-154), en ocasión de su discurso de recepción como miembro del Instituto  
Español de Derecho Procesal, empleó el neologismo partialidad, diferenciando conceptualmente el ser parte – la  
partialidad – con el ser parcial –la parcialidad.
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Junto a la independencia de los poderes institucionales y no institucionales debe 
buscarse la imparcialidad intrajuicio, lo que significa – desde lo objetivo – que el órgano 
que va a juzgar no se encuentre comprometido por sus tareas y funciones ni con las 
partes – impartialidad – ni con sus intereses – imparcialidad. De esta forma se va a lograr 
el famoso triángulo de virtudes del órgano jurisdiccional: impartialidad, imparcialidad 
e independencia (SUPERTI, 2006, p. 334-335).

La autoridad impartial es aquella que no se involucra en el debate rompiendo el 
equilibrio y sustituyendo o ayudando a los contendientes en sus actividades específi-
cas, como pretender, ofrecer prueba y producirla. Este elemento, por consiguiente, se 
relaciona con la actividad de procesar y el respeto a los roles de los litigantes y a las re-
glas preestablecidas de debate.

La independencia, en cambio, marca el respeto por la libertad de decisión, sólo 
limitada en cuanto a la obediencia al sistema jurídico, sin que se acepten presiones,  
órdenes o sometimiento a otros poderes institucionales o no institucionales – como 
grupos económicos o medios masivos de comunicación – sean o no sujetos del proceso. 
Un correcto sistema de designación y remoción de los jueces y ciertas garantías de in-
tangibilidad de remuneraciones, permanencia e inamovilidad en sus funciones ayudan 
en este aspecto.

Pero además hace a la independencia de los jueces la autarquía y el manejo de su 
presupuesto por el propio Poder Judicial, sin interferencia de otros poderes o funciona-
rios extraños. En el supuesto particular de los árbitros, a estos fines sus honorarios y 
gastos deben ser depositados o garantizados por las partes ab initio del proceso, para 
evitar que la mayor o menor solvencia de alguna de ellas influya en el resultado del lau-
do con el objetivo de asegurarse el cobro de sus estipendios.

Josep Aguiló (1997) advierte sobre dos deformaciones comunes de la idea de inde-
pendencia que son el resultado de ignorar que la posición del juzgador en el Estado de 
derecho viene dada tanto por sus poderes como por sus deberes. La primera, que tiende 
a asimilar la independencia a la autonomía, olvida la posición de poder institucional 
que el juez ocupa; la segunda, que tiende a asimilar la independencia a la soberanía, de-
fine la posición del juez dentro del orden jurídico a partir, exclusivamente, de sus po-
deres, ignorando sus deberes. 

Así, el deber de independencia de los jueces tiene su correlato en el derecho de los 
ciudadanos a ser juzgados desde el derecho, no desde relaciones de poder, juegos de  
intereses o sistemas de valores extraños al derecho. El principio de independencia pro-
tege no sólo la aplicación del derecho, sino que además exige al juez que falle por las 
razones que el derecho le suministra (AGUILÓ, 1997, p. 75-77).
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Acota el autor catalán en mención que si la independencia trata de controlar los 
móviles del juez frente a influencias extrañas al derecho provenientes del sistema  
social, la imparcialidad trata de controlar los móviles del juez frente a influencias ex-
trañas al derecho, pero provenientes del proceso – por lo que está ligada a dos figuras 
procesales, como la abstención o excusación y la recusación.

De este modo – agrega – la imparcialidad podría definirse como la independencia 
frente a las partes y el objeto del proceso. De nuevo, el juez imparcial será el juez obe-
diente al derecho (AGUILÓ, 1997, p. 77)30. 

Concluye Aguiló (1997, p. 78) que los deberes de independencia e imparcialidad 
constituyen dos características básicas y definitorias de la posición institucional del 
decisor en el marco del Estado de derecho, conformando la peculiar manera de obe-
diencia al derecho que éste les exige. Independiente e imparcial – remata – es el juez que 
aplica el derecho y que lo hace por las razones que el derecho le suministra. 

Como cuestión adicional es necesario apuntalar todo el esquema construido con 
algún tipo de preparación y concientización de los decisores jurisdiccionales, capaci-
tándolos adecuadamente en lo que podríamos llamar el arte de la imparcialidad, de ma-
nera tal que observen esta cualidad en los procesos donde actúan o se aparten sin temor – 
bajo las condiciones legales permitidas – en aquéllos donde la estiman comprometida.

En síntesis, la imparcialidad en sentido amplio requiere que la autoridad carezca 
de prejuicios e interés en el proceso, que no se someta a ningún otro poder institucional 
o no institucional, que se abstenga de efectuar o suplantar la actividad procesal propia 
de las partes y que obedezca al derecho. 

Concluimos afirmando que si la autoridad no actúa con imparcialidad – derecho 
fundamental que necesariamente debe asegurarse desde el sistema procesal mismo – 
no podremos considerar a la sentencia que dicte el fruto de un proceso respetuoso del 
derecho fundamental de defensa en juicio. En rigor de verdad, estaríamos ante una 
simple resolución recaída en un procedimiento. Por consiguiente, sin imparcialidad 
del juzgador, no hay debido proceso.

8. consideraciones sobre el sintagma debido 
proceso

Ni bien se comienzan a revisar con cierto detenimiento algunas expresiones de uso cor-
riente en el derecho procesal, se advierte la redundancia que se presenta al adjetivar 

30 Aguiló (1997) considera al objeto del proceso con un alcance distinto al explicado en este capítulo, párrafos atrás.
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calificativamente los conceptos elementales. Quizá esta costumbre recibe una mayor 
tentación para concretarse sobre el término proceso: proceso jurisdiccional, proceso justo, 
debido proceso. Podría aceptarse hacer mención al sintagma proceso jurisdiccional en ca-
sos de referencias amplias y abarcativas de otros usos de la palabra proceso, como cuan-
do designa la serie de operaciones de fabricación de una prenda de vestir o cuando es 
menester contraponerlo al proceso democrático de una nación. 

En ambos ejemplos, hemos excedido el campo específico del lenguaje procesal y 
de alguna manera apelar a los adjetivos calificativos ayuda a no confundir conceptos 
provenientes de diversos artes o ciencias, lo que o será tautológico o carecerá de sentido 
si nos limitamos al terreno de nuestra disciplina – que no puede concebir proceso sin 
jurisdicción y perderá el tiempo proponiendo uno injusto o indebido. 

Más allá de lo recién expuesto, se repite que el alumbramiento legal del sintagma 
debido proceso fue producto de un prolongado derrotero iniciado en la Carta Magna de 
121531 y que concluyó con la V Enmienda de la Constitución de los EE.UU. luego de 
más de cinco siglos. Si lo analizamos rápidamente, encierra una idea tan simple como 
importante: el debido proceso es el proceso respetuoso de los derechos y las garantías 
de la persona humana que deben ser reconocidos por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y por las constituciones que lo reciben.

En el debido proceso, pues, quedan plasmados segura e inamoviblemente el respe-
to al derecho de defensa en juicio – del que deriva el derecho a la prueba –, a ser juzgado 
por un tercero imparcial y la igualdad jurídica de las partes. Existen otros derechos y 
garantías presentes en los postulados que emanan de las constituciones y de los trata-
dos internacionales de derechos humanos y – si y solo si abrevan en éstos – en los pre-
ceptos que surgen de las normas, los principios procesales y las reglas procedimentales. 
Según otra opinión, el punto de partida ineludible para el análisis de los principios que 
rigen al proceso no es otro que aquél que constituye la síntesis de los demás principios, 
englobado bajo el concepto de debido proceso legal32.

Como se observa, la idea sub examine se nutre y desarrolla imbricada en la de pro-
ceso. Entender qué es el proceso desde el plano constitucional y del de los derechos fun-
damentales nos conducirá hacia el respeto por el debido proceso. 

Apunta Osvaldo Gozaíni (2004, p. 21) que el concepto de debido proceso, a partir 
de la Carta Magna, pero muy especialmente en la jurisprudencia constitucional de los 

31 Sobre los orígenes británicos del debido proceso y su evolución histórica, ver Arroyo (2015, p. 156-157). 
32 Garderes y Valentín (2007, p. 169), que si bien vuelcan esta idea en relación al proceso penal, bien podemos hacerla 

extensiva a todo proceso dado que es igualmente apropiada. 
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Estados Unidos, se ha desarrollado en tres sentidos: 1. el del debido proceso legal, adjetivo 
o formal, entendido como reserva de ley y conformidad con ella en materia procesal;  
2. la creación del debido proceso constitucional o debido proceso a secas, como procedi-
miento judicial justo, todavía adjetivo, formal o procesal; y 3. el desarrollo del debido 
proceso sustantivo o principio de razonabilidad, entendido como la concordancia de  
todas las leyes y normas de cualquier categoría o contenido y de los actos de autoridades 
públicas con las normas, principios y valores del derecho de la Constitución.

Sin embargo, para el garantismo procesal, el debido proceso no es otra cosa que el 
proceso (VELLOSO, 2009, t. I, p. 331), de por sí respetuoso de sus principios que emanan 
de los derechos y garantías constitucionales y de los derechos fundamentales recono-
cidos en los pactos y tratados internacionales de los derechos humanos.

Como el debido proceso es el proceso, no le vemos sentido a las distinciones que se 
practican entre uno y otro, a la vez que fijan estadios internos tales como debido proce-
so sustantivo y adjetivo: el procesalismo aún tiene mucho que brindar en la localización 
y desarrollo de la propia sustancialidad del proceso, comenzando por revisar la proce-
dencia y delimitación sistémica y conceptual de lo que para algunos se entiende por 
sustancialidad y por adjetividad. El proceso como método de debate – y no como fin en sí 
mismo – es la garantía de garantías para efectivizar derechos humanos en un marco 
democrático, que no debe ser confundido con meros procedimientos.

9. el proceso, vinculado a los derechos humanos 
y la democracia

Desde que los derechos humanos han sido reconocidos, declarados y garantizados en el 
sistema jurídico, es impensable que su protección, promoción y respeto pueda llevarse 
a cabo sin el soporte de un sistema de enjuiciamiento construido sobre los pilares que 
surgen de aquéllos. 

Si nos detenemos en el método de enjuiciamiento inquisitivo o inquisitorio, en 
líneas generales nos muestra un esquema de concentración de poder, actividades y pro-
tagonismo en la persona del juzgador preferentemente compatible con regímenes de 
caracteres autocráticos, pues pone el acento en la jurisdicción y no en las partes litigan-
tes. Consecuencia directa de ello es que la imparcialidad y la independencia de la auto-
ridad que decide no se encuentran sostenidas desde el sistema, que a su vez contiene 
pocos controles y excesiva discrecionalidad.

En cambio, el sistema dispositivo o acusatorio permite diferenciar las activida-
des que se despliegan a lo largo del procedimiento, otorgando roles precisos tanto a la 
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autoridad jurisdiccional como a las partes. Reconociendo que se trata de un método, 

promueve el debate de los contendientes en pie de igualdad y acepta el consenso de la 

autocomposición de manera previa a la resolución heterocompositiva.

En Latinoamérica, fue el procesalismo penal el que recién a finales del siglo XX 

comprendió en buena medida la correlatividad entre democracia y sistema acusatorio, 

pese a que las constituciones de la región consagraban – algunas desde hacía más de una 

centuria, como la Constitución de la Argentina de 1853 – dicho método de enjuicia-

miento. Por tal motivo se viene generando una corriente ya no de simple reforma, sino 

de absoluto cambio sistémico del procedimiento penal, sobre todo en Chile, Perú,  

Colombia y parte del territorio argentino. Sin embargo, la matriz inquisitiva pervive en 

códigos aún vigentes, sobre todo en materia no penal. Incluso, ha sido reafirmada en 

una oleada de nuevos códigos procesales civiles – Colombia, Brasil, Ecuador, Bolivia y 

algunas provincias argentinas.

En la actualidad, se está abriendo paso y marcando tendencia la aceptación de un 

paralelismo entre democracia y sistema acusatorio. Más aún, mucho se avanza inclusi-

ve en la vinculación entre sistema acusatorio y regímenes democráticos y entre siste-

mas inquisitivos y regímenes absolutistas (FERRAJOLI, 1995, p. 636, nota 84).

Estimamos que quizás haya que intensificar esfuerzos en la adecuación conceptual 

de la democracia, el proceso y el procedimiento considerando los derechos humanos, al 

tiempo que se deben afinar las ideas sobre sistemas de enjuiciamiento, principios del 

proceso y reglas procedimentales

Empero, no tenemos dudas que el método de enjuiciamiento acusatorio en mate-

ria penal y el dispositivo en las restantes brinda el único proceso compatible con los de-

rechos humanos y la idea de democracia que sostenemos, pues comparten fundamentos 

basales y posibilita a la persona su plena realización. Esta reflexión, entendemos, debe 

ser considerada también a la hora de reformular procedimientos en el Sistema Intera-

mericano de Protección de Derechos Humanos.

Si efectuamos un somero correlato entre derechos humanos, democracia y proce-

so, la dignidad de la persona humana se refleja en el proceso acusatorio o dispositivo 

tanto en la posibilidad de ejercer plenamente su derecho de defensa en juicio como en 

el estado de inocencia del que goza todo acusado hasta que una sentencia que lo condene 

haya pasado a autoridad de cosa juzgada – mejor dicho, caso juzgado.

La igualdad jurídica, constituye nada menos que un principio angular en el proce-

so que posibilita un debate sin preferencias ni privilegios que beneficien a una de las 

partes en detrimento de su oponente. Porque así como la persona humana es igual no 
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por su ser, sino por su naturaleza, en el proceso el rico y el pobre, el grande y el pequeño, 

la mayoría y la minoría, el bueno y el malo, el fuerte y el débil tienen idénticas oportu-

nidades de actuar, defenderse y ser oídos. Igualdad que se conjuga con la imparcialidad 

del juzgador. 

El consenso, que además de resultar un valor democrático se encuentra en la cali-

dad de ser social – socio – del hombre, también es recibido en el proceso, confiriendo a 

las partes el protagonismo en el impulso procedimental y reconociendo que si su dere-

cho es transigible antes que sea involucrado en un litigio, de igual manera lo será duran-

te el proceso, motivo por el cual podrán autocomponerlo.

El diálogo, que nace de la propia persona humana y es imprescindible para la de-

mocracia, también lo es en el proceso acusatorio o dispositivo, ya que se sustenta en  

el debate entre las partes que a su vez debe ser ineludiblemente escuchado por la auto-

ridad antes de pronunciarse. El objeto del proceso, remarcamos, es el debate. 

La seguridad, otro de los pilares del sistema democrático, es acogida en un método 

de enjuiciamiento que sigue reglas preestablecidas y conocidas que conecta las conduc-

tas, a la vez que brinda una resolución de los litigios priorizando el respeto del derecho 

por encima de los pareceres voluntaristas de quien decide.

Y la libertad, finalmente, no sólo se mira en el espejo de la iniciativa de la acción 

procesal, de la pretensión, del impulso procedimental y de la autocomposición, tal 

como las acepta el sistema acusatorio o dispositivo. Porque el proceso como garantía de 

los derechos humanos en democracia, ni más ni menos, constituye el bastión de la li-

bertad de la persona humana y la última esperanza para conseguir el definitivo respeto 

de los derechos que le pertenecen. 

Si bien con las recientes transformaciones del Estado debe aceptarse que los jueces 

decidan no sólo sobre cuestiones jurídicas, sino también sobre algunas con ribetes po-

líticos, ello no los coloca por encima de la persona humana y sus derechos fundamenta-

les. De allí que adquiera trascendencia capital la observancia de la garantía del proceso 

como método previo al dictado de las resoluciones que se le requieren, cuando van a 

afectar a una persona distinta al peticionante. 

Sin dudas, concluimos que el proceso es una garantía inherente a la propia natu-

raleza humana. Por consiguiente, a nuestro parecer, partiendo del hombre es dable en-

carar la construcción de una teoría del proceso sobre la base del respeto a los derechos 

fundamentales. Sin proceso, los derechos humanos quedan a merced del poder, fulmi-

nándose toda posibilidad de subsistencia de un mínimo respeto a la dignidad de la per-

sona humana y de pervivencia de todo sistema democrático pro homine.
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10. conclusión

La problemática del debido proceso ha figurado con frecuencia en la jurisprudencia de 

la Corte Interamericana, pues es el derecho humano más reiteradamente infringido 

por los Estados (RESCIA, 1998, v. II, p. 1296). De allí que numerosas sentencias, y varias 

Opiniones Consultivas, se ocupan de ella. 

No obstante, los estándares se fueron determinando haciendo camino al andar,  

y superando no pocas dificultades interpretativas. Desde la teoría del garantismo pro-

cesal provienen aportes interesantes y atendibles, desde que se toma partido por el mo-

delo humanista de Justicia al tiempo que se nutre principalmente de las enseñanzas de 

dos doctrinarios de pura cepa latinoamericana: Humberto Briseño Sierra y Adolfo  

Alvarado Velloso. 

Entonces, comenzando por la persona humana – titular de derechos inherentes a 

su condición – nos hemos planteado la necesidad y la factibilidad de bosquejar el debido 

proceso reflejando su condición garantizadora. 

De este modo, subrayamos la importancia de distinguir conceptualmente entre 

proceso y procedimiento, estableciendo como punto de lanzamiento al derecho hu-

mano de peticionar a las autoridades. Con él aparecen las distintas posibilidades del 

instar; entre ellas, la acción procesal como la única que enlaza tres sujetos y da origen 

a un proceso. Las restantes vinculan solamente a dos, y por consiguiente dan vida a un 

procedimiento. 

Analizando el proceso, destacamos sus notas constitutivas: la conducta, la serie y 

la proyectividad – que, a su vez, constituye su nota distintiva. En suma, entendemos por 

proceso a una serie dinámica de actos jurídicos procedimentales que incluyen un signi-

ficado procesal, que son recibidos por la otra parte a través de una autoridad que los 

proyecta. Este esquema asegura el pleno ejercicio del derecho de defensa en juicio de los 

litigantes, en igualdad de condiciones jurídicas, frente a un tercero imparcial, impartial 
e independiente. 

Afirmamos que esta concepción del proceso – como método de debate pacífico que, 
respetando reglas preestablecidas, se desarrolla entre partes antagónicas que actúan en condición 
jurídica de igualdad ante un tercero imparcial e independiente con el objetivo de resolver hetero-
compositivamente un litigio – alojada en el sistema de enjuiciamiento dispositivo-acusa-

torio, sin dudas permite la plena efectivización de los derechos humanos. De allí que es 

posible encontrar el correlato entre proceso, derechos humanos y democracia. Preferi-

mos no adjetivarlo, pero sin dudas es lo que también se denomina debido proceso.
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Al desarrollar el examen del procedimiento, destacamos como aspectos de rele-
vancia la materialización de la conexión de conductas humanas, donde la nota distin-
tiva la hallamos en la conexión. Procedimiento, entonces, es una sucesión de conexiones de 
actos jurídicos de distintos sujetos; de este modo, la sucesividad de conexiones origina lo 
procedimental. Y si posamos nuestra mirada sobre las instancias que integran todo 
procedimiento, rescataremos su carácter bilateral o simple pues conectan conductas de 
sólo dos sujetos: peticionante y autoridad. 

Para redondear sus diferencias, subrayamos la conceptualidad del proceso frente 
a la materialidad del procedimiento. Mientras todo proceso contiene un procedimien-
to, no todo procedimiento resulta ser un proceso – ya que éste únicamente aparece en 
la acción procesal y no en las restantes instancias. En consecuencia, el procedimiento 
opera como la forma material del proceso, que no puede tenerla de por sí, ya que no es 
acto material sino concepto significativo del acto. 

La imparcialidad del juzgador también puede ser considerada como un factor de 
distinción surgido de la propia estructura del proceso – con tres sujetos, donde dos de-
baten en igualdad de condiciones y otro resuelve una vez finalizada la discusión – que no 
es posible verificar en el procedimiento – donde hallamos sólo dos sujetos, uno que pe-
ticiona y otro que resuelve al respecto. Nos inclinamos por adoptar un sentido amplio 
de imparcialidad, comprensivo de la imparcialidad propiamente dicha, la impartialidad 
y la independencia. 

En síntesis, la problemática de la efectivización de los derechos humanos en la 
teoría del proceso es más que un mero ejercicio académico: es un necesario y sano inten-
to por coadyuvar a que el hombre sea el centro y fin del sistema. Para lo cual se hace 
inexorable la observancia cabal del debido proceso como garantía humana. Y el garan-
tismo procesal bien entendido tiene mucho que tributar al respecto. 

The DUe prOcess IN The JUrIsprUDeNce OF The 
INTeraMerIcaN cOUrT: cONTrIbUTIONs FrOM The 
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